
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., Diez (10) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00210-00 (C2) 

 

Allegada la póliza de Seguros del estado aportada por la parte 

demandante, de quien la solicito por el ejecutado, y entendiendo que 

con ese actuar por el ejecutante, al aportar la póliza, se entiende el real 

sentido del destinatario de la orden dada en el auto del 22 de octubre, 

se considera innecesario aclarar ya esa providencia, en consecuencia 

téngase la póliza aportada como fue ordenada. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 
 JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.53 en 

el día de hoy 11 de Diciembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 



AC 
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